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del Registro de Empresas Consultoras y de Ingeniería 
Industrial. 5422

Resolución de la Dirección General de la Energía pe» 
la que se declaran francas y registrables determina
das áreas sacadas a concurso. 5422

Resolución de la Dirección General de Minas e Indus
trias de la Construcción por la que se han' público 
el otorgamiento de permiso de investigación minera 
que se cita. 5422

Resolución de la Delegación Provincial de Baleares 
por la que se hace pública la caducidad del, permiso 
de investigación minera que se cita.  5422

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Resolución de la Dirección General de Capacitación 
y Extensión Agrarias por la que se aprueba la lista 
provisional de aspirantes admitidos a lc3 pruebas se
lectivas para proveer plazas de Titulados de Escuelas 
Técnicas de Grado Medio del Servicio de Extensión 
Agraria, convocadas por Resolución de 4 de octubre 
de 1970. 5411

Resolución de la Dirección General de la Producción 
Agraria por la que se determina la potencia de ins
cripción de los tractores marca «P. G. S », modelo 
Roma 55. 5422

MINISTERIO DEL AIRE

Orden de 17 de febrero de 1977 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada 
por el Tribunal Supremo. 5424

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 24 de enero de 1977 por la que se incluye 
como Vicepresidente de la Junta Central Inspectora 
para el Reconocimiento de la Calidad y Salubridad 
de los Moluscos al Subdirector general de Ordenación 
de la Pesca y Flota Pesquera de la Dirección Gene
ral de Pesca Marítima. 5424

Orden de 9-de febrero de 1677 por la que se modifica 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a «Manufacturas Tompla, S. A.», por Or
den de D de enero de 1973 («Boletín Oficial del Esta
do» del 18), en el sentido de variar la redacción del 
párrafo l.° del artículo 2.° de la citada Orden. 5424

Corrección de errores do la Orden de 17 de diciem- \ 
bre de 1976 por la que se prorroga e. período de vi
gencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Cerrajería Uribarri, So
ciedad Limitada». , 5424

Corrección de errores de la Orden de 1 de abril de 1975 
por la que se amplía el régimen de reposición con 
franquicia arancelaria concedido a «Regulación y 
Control, S, A », por Orden de 6 de noviembre de 
1973, en el sentido de incluir la importación de sub-
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conjuntos y la exportación de válvulas de expan
sión termostáticas. 5424

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO

Orden de 28 de febrero de 1977 sobre delegación de 
atribuciones en el Subsecretario de Información y 
Turismo. 5381

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Vizcaya por 
la que se hace pública la lista de admitidos al con
curso-oposición para la provisión sa propiedad de 
dos plazas de Oficial en el grupo de Administración 
Especial, subgrupo de Servicios Especiales, clase B),
Servicio de Extinción de Incendios. 5411

Resolución de la Diputación Provincial de Vizcaya re
ferente al concurso-oposición para la provisión en 
propiedad de dos plazas de Oficial en el grupo de 
Administración Especial, subgrupo de Servicios Es- 
pegiales, clase B), Servicio de Extinción de In
cendios. 5411

Resolución del Ayuntamiento de Granoliers referente 
a la oposición convocada para proveer en propiedad 
dos plazas de Técnico de Administración General. 5411

Resolución del Ayuntamiento de Granoliers referente 
a la oposición convocada para proveer en propiedad 
dos plazas de Técnico general de Administración. 5412

Resolución del Ayuntamiento de Irún referente a la 
oposición para la provisión en propiedad de una pla
za de Técnico Superior de Administración Especial 
(Arquitecto). 5412

Resolución del Ayuntamiento de Murcia por la que 
se eleva a definitiva la relación provisional de aspi
rantes admitidos a la práctica de los ejercicios de 
oposición para proveer plazas de Arquitectos Técni
cos y se hace pública la composición de! Tribunal ca
lificador. 5412

Resolución del Ayuntamiento de Orense referente al 
concurso-oposición para la provisión de 23 plazas de 
operarios especializados de Obras. 5412

Resolución del Ayuntamiento de Orense referente al 
concurso-oposición para la provisión de 19 plazas 
de Oficiales del Servicio de Aguas. 5413

Resolución del Ayuntamiento de Pontevedra referente 
a la oposición libre a la plaza de Letrado Asesor de 
esta Corporación. N 5413

Resolución del Ayuntamiento de Valencia por la que 
se hace pública la lista definitiva de admitidos y 
composición del Tribunal calificador del concurso res
tringido de méritos para proveer tres plazas de Sub
inspector de la Policía Municipal. 5413

Resolución del Tribunal calificador de los ejercicios de 
oposición para proveer plazas de Delineantes del 
Ayuntamiento de Murcia. 5413

I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

5964 CORRECCION de errores del Real Decreto 97/1977, 
de 13 de enero, por el que se encomienda, a nivel 
provincial, el estudio previo de los planes de rees
tructuración de las industrias y despachos de pan 
y se prorroga su plazo de presentación.

Advertidos errores en el texto del mencionado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 30, de fecha 
4 de febrero de 1977, páginas 2697 y 2698, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

En el artículo primero.—Dos., donde dice: «Estas solicitudes 
deberán presentar, al menos,...», debe decir: «Estas solicitu
des deberán representar, al menos,...».

En el artículo tercero, séptima línea, donde dice: «Será Secre
tario de esta Comisión el Secretario general Técnico...», debe 
decir: «Será Secretario de esta Comisión el Secretario téc
nico...».

En el artículo quinto, donde dice: «La Comisión Provincial 
analizará los Planes de Reestructuración...», debe decir: «La 
Comisión Provincial analizará las propuestas de los Planes de 
Reestructuración..,».

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

5965 RESOLUCION de la Secretaría General Técnica so
bre la aplicación del artículo 32 del Decreto 801/ 
1972, relativo a la ordenación de la actividad de 
la Administración del Estado en materia de Tra
tados Internacionales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 del De
creto 801/1972, de 24 de marzo, sobre ordenación de la activi
dad de la Administración del Estado en materia de Tratados 
Internacionales, esta Secretaría General Técnica ha dispuesto 
la publicación, para general conocimiento, de todas las comu
nicaciones relativas a Tratados Internacionales en los que Es
paña es Parte, recibidas en el Ministerio de Asuntos Exterio
res entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre de 1976 y que 
afectan a Tratados que, en el momento de la recepción de 
dichas comunicaciones, han sido publicados en el «Boletín Ofi
cial del Estado».



ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

Constitución de la Organización Mundial de la Sa
lud (OMS). Enmiendas a los artículos 24 y 25. 
Ginebra, 23 de mayo de 1967.

TERRITORIO DEL ESTADO

Declaración sobre el reconocimiento del derecho 
al pabellón de los. Estados desprovistos de lito
ral marítimo. Barcelona, 20 de abril de 1921.

Convenio sobre la Plataforma Continental. Gine
bra, 29 de-abril de 1958.

Convención sobre la Alta Mar. Ginebra, 29 de abril 
de 1958.

Convenio de Viena sobre Relaciones Diplomáticas. 
Viena, 18 de abril de 1961.

Convenio de Viena sobre Relaciones Consulares. 
.Viena, 24 de abril de 1963.

Convenio Internacional sobre eliminación de todas 
las formas de discriminación racial. Nueva York, 
7 de marzo de 1966.

Convenio relativo a la esclavitud. Ginebra, 25 de 
septiémbre de 1926.

Convención sobre los derechos políticos de la mu
jer. Nueva York, 31 de marzo de 1953.

.Tratado de prohibición - de pruebas de armas nu
cleares en el espacio ultraterrestre y bajo el 
agua. Moscú, 5 de agosto de 1963.

Protocolo relativo a la prohibición en la guerra 
del empleo de gases asfiziantes, tóxicos o simi
lares y medios bacteriológicos. Ginebra, 17 de 
junio de 1925.

Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 para 
la protección de las víctimas de guerra. Gran 
Bretaña, 19 de noviembre de 1975.

DERECHO PRIVADO, PENAL 
Y ADMINISTRATIVO Y PROCEDIMIENTO

Convenio Europeo relativo a las formalidades pres
critas para la solicitud de patentes. París, 11 de 
diciembre de 1953.

Ecuador, aceptación, 22 de noviembre de 1977.
Surinam, aceptación, 4 de octubre de 1976.

Mongolia, adhesión, 15 de octubre de 1976; vigor, 
15 de octubre de 1976.

Gran Bretaña, declaración de 1 de septiembre dé 
1976 no aceptando la denuncia presentada por 
Senegal el 1 de marzo de 1976.

Mongolia, adhesión, 15 de octubre de 1976, con 
reserva relativa al artículo 9, afirmando que la 
jurisdicción del Estado del pabellón se aplica 
sin ninguna restricción en alta mar. Declara
ción relativa al artículo 15, considerando que la 
definición de piratería no cubre suficientemente 
los supuestos hoy contemplados por el derecho 
internacional.

Guinea Ecuatorial, adhesión, 30 de agosto de 1976; 
vigor, 29 de septiembre de 1976.

Yemen del Sur, adhesión, 24 de noviembre de 1976, 
con reserva relativa al articulo 11-1: El núme
ro de miembros de la misión será determinado 
por acuerdo entre el Estado acreditante y el 
Estado receptor, en el caso de que existan dife
rencias de criterio. Declaración: La adhesión al 
Convenio no implica en modo alguno el recono
cimiento de Israel; vigor, 24 de diciembre de 1976.

Guinea Ecuatorial, adhesión, 30 de agosto de 1976; 
vigor, 29 de septiembre de 1976.

Zaire, ratificación, 15 de julio de 1976; vigor, 14 de 
agosto de 1976.

Qatar, adhesión, 22 de julio de 1976; vigor, 21 de 
agosto de 1976.

Barbados, sucesión, 22 de julio de 1976.
Bahamas, sucesión, 10 de junio de 1976.

Luxemburgo, ratificación, 1 de noviembre de 1976; 
vigor, 30 de enero de 1977.

Marruecos, adhesión, 22 de noviembre de 1976, con 
la reserva siguiente: El recurso al Tribunal In
ternacional de Justicia requiere el consentimien
to de todas las Partes implicadas.

Bahamas, comunicación, 11 de agosto de 1976, por 
la que se considera Parte en el Tratado.

Barbados, sucesión, 22 de junio de 1976, retirada 
de la reserva británica, hecha el 9 de abril de 1930.

Qatar, adhesión, 16 de septiembre de 1976; vigor, 
18 de septiembre de 1976.

Surinam, sucesión, 13 de octubre de 1976, con efec
tos desde el 25 de noviembre de 1975.

República Socialista de Vietnam, declaración, 4 de 
julio de 1976, manteniendo las reservas expresa
das en su día por la República Democrática de 
Vietnam y la República de Vietnam del Sur.

Bélgica, denuncia, 1 de abril de 1976; vigor, 2 de 
abril de 1977.

Dinamarca, denuncia, 12 de octubre de 1976; vigor, 
1 de noviembre de 1977.

República Federal Alemana, denuncia, 29 de octu
bre de 1970; vigor, 30 de octubre de 1977.

Irlanda, denuncia, 27 de septiembre de 1976; vigor, 
28 de septiembre de 1977.

Italia, denuncia, 3 de noviembre de 1976; vigor, 
1 de noviembre de 1977..

Luxemburgo, denuncia, 30 de marzo do 1976; vigor, 
31 de marzo de 1977.

Gran Bretaña, denuncia, 23 de marzo de 1970; vi
gor, 24 de marzo de 1977.

«Boletín Oficial del Es
tado» de 10 de no
viembre de 1975.

«Gaceta de Madrid» de 
4 de julio de 1929.

«Boletín Oficial del Es
tado» de 25 de di
ciembre de 1971.

«Boletín Oficial del Es
tado» de 27 de di
ciembre de 1971.

«Boletín Oficial del Es
tado» de 24 de enero 
de 1968,

«Boletín Oficial del Es
tado» de 6 de marzo 
de 1970.

«Boletín Oficial del Es
tado» de 17 de mayo 
de 1969.

«Gaceta de Madrid» de 
22 de agosto de 1927.

«Boletín Oficial del Es
tado» de 23 de abril 
de 1974.

«Boletín Oficial del Es
tado» de 8 de enero 
de 1965.

«Gaceta de Madrid» de 
14 de septiembre de 
1930.

«Boletín Oficial del Es
tado» de 23 de agos
to de 1952, 2 de sep
tiembre de 1952 y 5 de 
septiembre de 1952.

«Boletín Oficial del Es
tado» de 23 de di
ciembre de 1969.
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Convenio único sobre estupefacientes. Nueva York, 
30 de marzo de 1961.

Convención sobre sustancias sicotrópicas Viena, 
21 de febrero de 1971.

TRAFICO, TRANSPORTE, SERVICIOS 
Y OBRAS PUBLICAS (INCLUYENDO 
LOS ATOMOS PARA LA PAZ)

Convenio Aduanero sobre Contenedores. Ginebra, 
2 de diciembre de 1972.

3) Interpretación del articulo XVI-2, en el en
tendimiento de que las enmiendas sólo serán 
vinculantes tras haber sido así manifestado por 
el Gobierno de Bahamas.

Aceptación, 22 de julio de 1976, de las enmiendas 
adoptadas el 21 de octubre de 1969.

Estados Unidos, declaración, 23 de junio de 1976, 
relativa a una comunicación de la República 
de Panamá afirmando que los Estados Unidos 
detentan ia autoridad necesaria para extender 
la Convención a la zona del canal, en virtud 
del Tratado de 1903.

Argelia, aceptación, 4 de octubre de 1976, de las 
enmiendas adoptadas el 15 de octubre de 1971; 
aceptación. 4 de octubre de 1976, de las enmien
das adoptada., el 12 de octubre de 1971.

Argentina, aceptación, 30 de septiembre de 1976; 
vigor, 30 de diciembre de 1976.

Reserva al artículo XIII: El recurso al Tribunal 
Internacional de Justicia se realízala exclusiva
mente tras el consentimiento del Gobierno ar
gentino.

Reserva al artículo XVI-4: La República Argenti
na solamente quedará vinculada a aquellas en
miendas qu- haya aceptado expresamente.

Declaración: La extensión de las aguas territo
riales argentinas a 200 millas determinará la 
aplicación del Convenio.

Declaración: Argentina acepta las reservas expre
sadas por Portugal al artículo VII; URSS, Ara
bia Saudita y Túnez al artículo XIII; Estados 
Unidos a los artículos XI y XVI, y por Italia, 
Liberia y Fidji al artículo XVI. Argentina re
chaza las reservas expresadas por los Estados 
Unidos, Liberia y Fidji al artículo VIII.

Bulgaria, aceptación, 28 de octubre de 1976; vigor, 
28 de enero de 1977.

Reserva: Cualquier diferencia de interpretación 
del Convenio entre las Partes que no pueda 
solucionarse por la negociación sería resuelta por 
el Tribunal Internacional de Justicia ó acudien
do al arbitraje, exclusivamente con el acuerdo 
de todas las Partes implicadas.

URSS, aceptación, 22 de octubre de 1976, de las 
enmiendas adoptadas el 15 de octubre de ,1971; 
aceptación, 22 de octubre de 1976, de las en
miendas adoptadas el 12 de octubre de 1971.

Indonesia, ratificación, 3 de septiembre de 1976, 
con reserva al artículo 48-2, relativa a la juris
dicción del Tribunal Internacional de Justicia; 
asimismo retira las declaraciones presentadas en 
la fecha de la firma, relativas a ios artículos 
40-1 y 42.

República Federal Alemana, ratificación, 8 de no
viembre de 1976. Reserva al artículo 11-2. En la 
República Federal Alemana no se exigirán los 
registros descritos en el párrafo III.

Reserva al artículo 11-4: En la República Federal 
Alemana las personas e instituciones nombra
das en este capítulo llevarán registros separados 
de las facturas relativas a sustancias y prepa
rados comprendidos en el párrafo III.

Declaración: La convención será aplicable a Ber
lín Occidental.

URSS, ratificación, 23 de agosto de 1976, con de
claración relativa al artículo 18. afirmando que 
la limitación en la participación contradice la 
igualdad soberana entre Estados; vigor, 23 de 
febrero de 1977.

Bielorrusia, ratificación, 1 de septiembre, con de
claración relativa al articulo 18, afirmando que 
la limitación en la participación contradice la 
igualdad soberana entre Estados; vigor, 1 de mar
zo de 1977.

Ucrania, ratificación, 1 de septiembre de 1978, con 
declaración relativa al articulo 18, afirmando que 
la limitación en la participación contradice la 
igualdad soberana entra Estados; vigor, 1 de 
marzo de 1977.

/

«Boletín Oficial del Es
tado» de 22 de abril 
de 1966, 26 de abril 
y 8 de noviembre de 
1967 y 22 de febrero 
de 1975.

«Boletín Oficial del Es
tado» de 10 de sep
tiembre de 1976.

«Boletín Oficial del Es
tado» de 12 de mar
zo de 1976.
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Reglamento número 5 anejo al Acuerdo de Gine
bra relativo al cumplimiento de condiciones uni
formes de homologación y al reconocimiento re
cíproco de la homologación de equipos y piezas 
de vehículos de motor. Ginebra, 20 de marzo

' de 1953.

Reglamento número 6 anejo al Acuerdo de Gine
bra relativo al cumplimiento de condiciones uni
formes de homologación y al reconocimiento re
cíproco de la homologación de equipos y piezas 
de vehículos de motor. Ginebra, 20 de marzo 
de 1958.

Reglamento número 7 anejo , al Acuerdo de Gine
bra relativo al cumplimiento de condiciones uni
formes de homologación y al reconocimiento re
cíproco de la homologación de equipos y piezas 
de vehículos de motor. Ginebra, 20 de marzo 
de 1958.

Reglamento número 8 anejo al Acuerdo de Gine
bra relativo al cumplimiento de condiciones uni
formes de homologación y ai reconocimiento re
cíproco de la homologación de equipos y piezas 
de vehículos de motor. Ginebra, 20 de marzo 
de 1958.

Reglamento número 9 anejo al Acuerdo de Gine
bra relativo al cumplimiento dé condiciones uni
formes de homologación y al reconocimiento re
cíproco de ia homologación de equipos y piezas 
de vehículos de motor. Ginebra, 20 de marzo 
de 1958.

Reglamento número 10 anejo al Acuerdo de Gine
bra relativo al cumplimiento de condiciones uni
formes de homologación y al reconocimiento re
cíproco de la homologación de equipos y piezas 
de vehículos de motor. Ginebra, 20 de marzo 
de 1958.

Reglamento número 11 anejo al Acuerdo de Gine
bra relativo al cumplimiento de condiciones uni
formes de homologación y al reconocimiento re
cíproco de la homologación de equipos y piezas 
de vehículos de motor. Ginebra, 20 de marzo 
de 1958.

Reglamento número 14 anejo al Acuerdo de Gine
bra relativo a) cumplimiento de condiciones uni
formes de homologación y al reconocimiento re
cíproco de la homologación de equipos y piezas 
de vehículos de motor. Ginebra, 20 do marzo 
de 1958.

Reglamento número 15 anejo al Acuerdo de Gine
bra relativo, al cumplimiento de condiciones uni
formes de homologación y al reconocimiento re
cíproco de la homologación de equipos y piezas 
de vehículos de motor. Ginebra,. 20 de marzo 
de 1958.

Reglamento número 16 anejo al Acuerdo de Gine
bra relativo al cumplimiento de condiciones uni
formes de homologación y al reconocimiento re
cíproco de la homologación de equipos y piezas 
de vehículos de motor. Ginebra, 20 de marzo 
de 1958.

Reglamento número 18 anejo al Acuerdo de Gine
bra relativo al cumplimiento de condiciones uni
formes de homologación y al reconocimiento re
cíproco de la homologación de equipos y piezas 
de vehículos de motor. Ginebra, 20 de marzo 
de 1958.

Reglamento número 19 anejo al Acuerdo de Gine
bra relativo al cumplimiento de condiciones uni
formes de homologación y al reconocimiento re
cíproco de la homologación de equipos y piezas 
de vehículos de motor. Ginebra, 20 de marzo 
de 1958.

Reglamento número 20 anejo al Acuerdo de Gine
bra relativo al cumplimiento de condiciones uni
formes de homologación y al reconocimiento re
cíproco de la homologación de equipos y piezas 
de vehículos de motor. Ginebra, 20 de marzo 
de 1958.

Finlandia, notificación, 19 de julio de 1970.
Hungría, notificación, 19 de agosto de 1976; vigor, 

18 dé octubre de 1976.

Hungría, notificación, 19 de agosto de 1976; vigor, 
18 de octubre de 1976.

Hungría, notificación, 19 de agosto de 1976.

Finlandia, notificación, 19 de julio de 1976.
Hungría, notificación, 19 de agosto de 1976; vigor, 

18 de octubre de 1976.

Bélgica, notificación, 12 de agosto de 1976.
Hungría, notificación, 19 de agosto de 1976; vigor, 

18 de octubre de 1976.

Hungría, notificación, 19 de agosto de 1976.

Hungría, notificación, 19 de agosto de 1976; vigor; 
18 de octubre de 1976.

Finlandia, notificación, 19 de julio de 1976.
Hungría, notificación, 19 de agosto de 1976; vigor, 

18 de octubre de 1976,

Yugoslavia, notificación, 28 de junio de 1976.
Hungría, notificación, 19 de agosto de 1976; vigor, 

18 de octubre de 1976.

Checoslovaquia, declaración de aplicación.
Finlandia, notificación, 19 de julio de 1976.
Yugoslavia, notificación, 28 de junio de 1976; vigor, 

27 de agosto de 1976.

Hungría, notificación, 19 de agosto de 1976; vigor, 
18 de octubre de 1976.

Finlandia, notificación, 19 de julio de 1976.
Yugoslavia, notificación, 28 de junio de 1976; vigor, 

27 de agosto de 1976.
Hungría, notificación, 19 de agosto de 1976; vigor, 

18 de octubre de 1976.

Finlandia, notificación,-19 de julio de 1976.
Yugoslavia, notificación, 28 de junio de 1976; vigor, 

27 de agosto de 1976.
Hungría, notificación, 19 de agosto de 1970; vigor, 

18 de octubre de 1876.

«Bolptín Oficial del Es
tado» de 13 de junio 
de 1968.

«Boletín Oficial del Esi 
tado» de 11 de marzo 
de 1970.

«Boletín Oficial del Es» 
tado» de 11 de marzo 
de 1970.

«Boletín Oficial del Es» 
tado» de 14 de agos» 
to de 1968.

«Boletín Oficial del Es
tado» de 11 de marzo 
de 1970.

«Boletín Oficial del Es-; 
tado» de 27 de no» 
viembre de 1969.

«Boletín Oficial del Esí 
tado» de 11 de mayo 
de 1976.

«Boletín Oficial del Es» 
tado» de 29 de marzo 
de 1974.

«Boletín Oficial del Es
tado» de 29 de julio 
de 1970.

«Boletín Oficial del Es» 
tado» de 23 de no
viembre de 1972.

«Boletín Oficial del Es
tado» de 21 de marzo 
de 1974.

«Boletín Oficial del Es-, 
tado» de 12 de di? 
ciembre de 1974.

«Boletín Oficial del Es-; 
tado» de 28 de junio 
de 1974.
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Acuerdo relativo al comercio internacional dé los 
textiles. Ginebra, 20 de diciembre de 1973.

Acuerdo Internacional del Cacao, 1975. Ginebra, 
20 de octubre de 1975.

Convenio Internacional del Café, 1976. Londres, 
3 de diciembre de 1975.

Protocolo para mantener en vigor el Acuerdo In
ternación;? . del Café. Londres, 21 de septiembre 
de 1974.

Convenio e, enciendo faenas de pesca en el Atlán
tico Norte. Londres, 1 de junio de 1967.

Bangla-Desh, aceptación, 3 de diciembre de 1976.

Noruega ratificación, 1 de julio de 1976.
Trinidad y Tobago, ratificación, 2 de julio de 1976. 
Suecia, ratificación, 7 de julio de 1976.
Japón, aceptación, 16 de julio de 1976.
Reino Unido, ratificación, 19 de agosto de 1978. 
Brasil, notificación, 14 de septiembre de 1976. 
Países Rajos, notificación, 16 do septiembre de 

1976.
URSS, aceptación, 16 de septiembre de 1976. 
Canadá, ratificación, 17 de septiembre de 1975. 
Portugai, notificación, 21 de septiembre de 1976. 
Guatemala, notificación, 22 de septiembre de 1970. 
Finlandia, notificación,. 24 de septiembre de 1976. 
Francia, notificación, 24 de septiembre de 1976. 
Togo, notificación, 24 de septiembre- de 1976. 
Colombia, notificación, 27 de septiembre de Í976. 
Costa de Marfil, aceptación, 27 de septiembre de 

1976.
Nueva Zelanda, ratificación, 27 de septiembre de 

1976.
Papua Nueva Guinea, 27 de septiembre de .1976. 
Suiza, * atificación, 27 de septiembre de 1976. 
Ecuador, ratificación, 28 de septiembre de 1976. 
Ghana, ratificación, 28 de septiembre de 1976. 
Hungría, ratificación, 28 de septiembre dé 1976. 
Irlanda, notificación. 28 de septiembre de 1976. 
Perú, notificación, 28 de septiembre de 1976. 
Australia, ratificación, 29 de septiembre de 1976. 
R. F. Alemana, notificación, 29 de septiembre de 

1976.
Italia, notificación, 29 de-septiembre de 1976. 
Méjico, notificación, 29 de septiembre de 1978. 
Bélgica, notificación, 30 de septiembre de 1976. 
Bulgaria, notificación, 30 de septiembre de 1976. 
Checoslovaquia, aprobación, 30 de septiembre de 

1976.
Dinamarca, ratificación. 30 de septiembre de 1976. 
R. D. Alemana, notificación, so de septiembre de 

1976.
■Jamaica, ratificación, 30 de septiembre de 1976. 
Luxemburgo, notificación, 30 de septiembre de 1976. 
Nigeria, aceptación, 30 de septiembre de 1976. 
Santo Tomé y Príncipe, notificación, 30 de sep

tiembre de 1976.
España, notificación,- 30 de septiembre de '1976. 
Camerún, notificación, 30 de septiembre de 1976. 
Yugoslavia, ratificación, 30 de septiembre de 1976. 
Zaire, notificación, 30 de septiembre de 1976. 
Comunidad Económica Europea, notificación, 29 de 

septiembre de 1976.
Venezuela, aplicación provisional, 18 de octubre 

de 1976.

Gabón, aplicación provisional, 11 de octubre de 
1976.

Sierra Leona, ratificación, 6 de octubre de 1976. 
Ghana, ratificación, 11 de octubre de 1976. 
Guinea, ratificación, 11 de octubre do 1976. . 
Honduras, ratificación, 11 de octubre de 1976.
Paraguay, ratificación, 11 de octubre de 1976.
República Dominicana, 14 de octubre de 1976.
Indonesia, ratificación, 14 de octubre de 1976.
Nigeria, ratificación, 11 de noviembre de ,1978. 
Ruanda, ratificación, 23 de noviembre de 1976.

Angola, adhesión, 30 de septiembre de 1976.

Bélgica, ratificación, 28 de junio de 1976.
Dinamarca, ratificación, 28 de junio de 1976.
República Federal Alemana, ratificación, 28 de 

junio de 1976, declarando que el Convenio es de 
aplicación en Berlín Oeste y expresando una re
serva al artículo 14-3.

Holanda, ratificación, 28 de junio de 1976, decla
rando que la ratificación se. extenderá para el 
Reino en Europa.

«Boletín Oficial del Es
tado» de 16 de mayo 
de 1974.

«Boletín Oficial del Es
tado».

«Boletín Oficial del Es
tado» de 21 de enero 
de 1977.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 11 de febrero de 1977.—El Secretario general Técnico, Fernando Arias-Salgado y Montalvo.


